PLANIFICACIÓN DE LA REUNIÓN DE PADRES Y PRIMER DÍA DE CLASE
En este trabajo hemos planificado el primer día de clase y la reunión de padres.
Profesores:
· Irene Corrochano: Tutora 3ºA
· Lucía Garrido: Tutora 3ºB
· Pablo Montes: Profesor de E.F. de 3ºA y 3ºB 
· Sandra Mora: Profesora de Inglés de 3ºA y 3ºB
· Paula Muñoz: Profesora de Música y Plástica de 3ºA y 3ºB
En primer lugar, acordamos que la reunión de padres sería el día 18 de septiembre a la 1:15. 
1. ELABORAMOS UNA FICHA CON INFORMACIÓN DEL DENTRO PARA DÁRSELA A LOS PADRES:
Estimadas familias:
Con esta reunión damos formalmente comienzo al nuevo curso 2017/18. El Equipo Directivo, en nombre del Claustro de Profesores del centro C.P. Pablo Neruda queremos darles la bienvenida un año más confiados de que sea muy provechoso para todos y que gracias al esfuerzo y sacrificio y dedicación diario, al finalizarlo, nos llene de satisfacción por haber conseguido los objetivos propuestos.
Con este pequeño boletín informativo tratamos de resumirles aquellos aspectos más destacables de la organización y funcionamiento del centro.
 Durante este curso escolar vamos a continuar fundamentalmente, con los mismos cauces de comunicación con las familias que durante el curso pasado: 
· Agenda escolar (la cual tendrá que llevar diariamente cada niño para anotar las tareas, exámenes, posibles trabajos y comunicaciones entre profesor-padres.
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· EL TUTOR/A:
La persona más importante del centro para ustedes es el tutor/a de sus hijos. La relación con él/ella debe ser siempre comprensiva, cordial y educada.
Infórmenle de todo cuanto sea relevante respecto a sus hijos, para que así los conozca mejor. Traslade también la información a los profesores especialistas, para que entre todos podamos conseguir los mejores resultados.
Sean pacientes con nuestra labor docente. Ponemos lo ejor de nosotros para obtener lo mejor de ellos. Hablen con nosotros para aclarar sus dudas. 
Sólo en caso de que existiera algún problema que trascendiera las competencias del tutor/a, pidan cita con la Directora del centro.
· ABSENTISMO ESCOLAR:
Les recordamos que la escolaridad de los niños es obligatoria por Ley y su falta de asistencia al centro debe ser justificada debidamente. 
El tutor registrará las faltas de asistencia y exigirá la justificación de las mismas y siguiendo las normas del centro 5 faltas de asistencia sin justificar o 5 retrasos serán 1 falta leve para el niño.
Permítannos, asimismo, recordarles la importancia de su implicación y colaboración en la labor diaria del centro, pues de ello dependerá que sus hijos adquieran una educación integras responsable, crítica y comprometida con la sociedad de su tiempo.
Un cordial saludo.

